
INFORME: Paso a Despacho de la señora Juez, el presente rpoceso ejecutivo 
para resolver sobre la designación de curador solicitado por el apoderado de 

la parte demandante. 
Manizales, febrero 24 de 2023. 
 
 

 

 

 

 MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

Oficial mayor 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 170014003001 2021 0864 00 

ASUNTO Resuelve solicitud niega 
designación curador  

 
Previo a resolver la solicitud de designación de curador presentada se 

requiere a la parte demandante, para que envíe citación a las demandadas 

LUISA FERNANDA LEMUS DIAZ Y MONICA MARIA TABARES GOMEZ a la 

dirección suministrada en la demanda, esto en la calle 76 No 20-12 Edificio la 

Macarena Apartamento 104 Barrio alta Suiza Manizales. Y en la autorizada 

por el Despacho calle 49 N° 19-47 Barrio  Primavera San Jorge respecto de la 

demandada TABARES GOMEZ. 

 

El apoderado de la actora deberá acreditar de ser el caso al devolución de los 

correos en dichas direcciones a fin de resolver su solicitud de emplazamiento. 

 

Así entonces, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte demandante para que, en el término de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla con la carga 

procesal de enviar citación a la citación a las demandadas LUISA FERNANDA 

LEMUS DIAZ Y MONICA MARIA TABARES GOMEZ a la dirección suministrada 

en la demanda, esto en la calle 76 No 20-12 Edificio la Macarena 

Apartamento 104 Barrio alta Suiza Manizales. Y en la autorizada por el 

Despacho calle 49 N° 19-47 Barrio  Primavera San Jorge respecto de la 



codemandado, So pena de tener por desistido tácitamente el presente 

proceso mediante providencia en tal sentido. 

 

En igual sentido deberá el interesado acreditar que cumplió la carga procesal 

impuesta de notificar la apertura del incidente a la eps a la que está afiliada 

la codemandada, gestión con la que se busca establecer dirección electrónica 

donde puede enviarse la notificación, gestión que a tono con la norma en cita 

deberá llevar a cabo en el término de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, So pena de tener por desistido 

tácitamente el presente proceso mediante providencia en tal sentido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

  

 

  

  
M.G.V. 
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